
Guayaquil, 27 de Enero del 2017 

Señora Arquitecta 

MÓNICA PERALTA BAYONA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DISOMAR S,A,, en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted PRESIDENTE de la 

Compañía por un período de CINCO AÑOS a partir de la presente fecha, en reemplazo del Sr. 
Julián Coronel Coronel, quien renunció a su cargo. 

Corresponderá a Usted subrogar al Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento 
con todos los derechos y obligaciones que le confiere la ley y los Estatutos Sociales. 

La Compañía DISOMAR S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por la Ab. Sara 
Calderón Regatto, Notaria Vigésima Quinta, encargada de la Notaría Sétima de Guayaquil por 
licencia de su titular Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 22 de Abril de 1994, e inscrita en el 
Registro Mercantil, el 26 de Mayo de 1994. 

Muy atentamente, 

tl, 

Inés L argas 

Secretaria Ad-Hoc 

dl   

  

C.L 4H 090895433-2 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Dirección: AV. DEL EJERCITO $t615 Y PRIMERO DE MAYO 

  

4 LOS “DATOS DE ESTA 
Add INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
duavaduir ADJUNTA       

 



  
  

  

¿gistro Mercantil de Guayaquil 
/ NUMERO DE REPERTORIO:4,035 

FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2017 
HORA/'DE REPERTORIO:11:47 - 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISOMAR S,A., a 
favor de MONICA PERALTA BAYONA, de fojas 5.187 a 5.190, 

Registro de Nombramientos número 1,429. 2.- Se tomo nota de este . 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

I 

ORDEN: 4035 

IRAN EA ALADO PIES 

UAM SD ONLL EVORA 

    

    
MERCANTIL 

'ON GUAYAQUIL 
LEGADA 

Guayaquil, 09 de febrero de 2017 

-_ 
REVISADO POR, | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ONCUKESTACIÓN Y ARCANO 

INTENDENCIA LE COMPAÑÍAS E yagulk 

ECIBIBO 

e HORA: 
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